
Empresa «José María Renedo Pulido», para el traslado y am
pliación de su taller de reparación de maquinaria al Polígono 
Industrial «Cerro de San Cristóbal», Valladolid. Expediente 
VA-43. ■

Empresa «Luis Valles y Cía, S. R. C.», para el traslado y am
pliación de su taller de cerrajería y carpintería metálica al 
polígono Industrial «Cerro de San Cristóbal», Valladolid. Ex
pediente VA-47.

Empresa «Germán Morrondo González», para el traslado y 
ampliación de su taller de construcciones metálicas y caldere
ría al Polígono Industrial «Cerro de San Cristóbal», Valladolid. 
Expediente VA-48.

Empresa «Angel Carmelo San Miguel Zarzuela», para el tras
lado y ampliación de su taller de fabricación y afilado de he
rramientas al Polígono Industrial «Cerro de San Cristóbal», Va
lladolid. Expediente VA-50. .

Empresa «Eduardo Rodríguez Bajo», para la instalación de 
un taller de reparación de vehículos en el Polígono Industrial 
«Cerro de San Cristóbal», Valladolid. Expediente VA-48. No se 
le conceden los beneficios de las letras A) y C) del número pri
mero de esta Orden por no haber sido solicitados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1979.—P. D.,-el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

29436 ORDEN de 19 de octubre de 1979 por la que se con
ceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 27 de agosto de 1979 por la que se declaran a las Em
presas que al final se relacionan, comprendidas en los polígo
nos de preferente localizaeión industrial que se mencionan, 
incluyéndolas en el grupo A) de los señalados en la Orden de 
8 de mayo de 1976,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.° de' 
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto -3068/ 
1978, de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de 
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor- 
gaij a cada una de las Empresas que al final se relacionan los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por loo del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

C) Reducción del 95 por I00 .de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional.

2. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que’ no 
tengan señalado plazo especial de duración, se entienden conce
didos por el período de cinco años a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden. No obstante, para la reducción a 
que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de mar
zo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen las Empresas beneficiarías dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Industrias Dulciora, S. A.», para la instalación 
de una industria de fabricación de caramelos y dulces en el 
Polígono Industrial «Cerro de San Cristóbal», Valladolid. Ex
pediente VA-44.

Empresa «Mariano Escribano, Catalina», para el traslado y 
ampliación de su taller de prótesis dental al Polígono Industrial 
«Cerro de San Cristóbal», Valladolid. Expediente VA-45.

Empresa «Valentín Castellanos González», para la instala
ción de una industria de fabricación de sillas de montar en el 
Polígono Industrial «Montalvo'», Salamanca. Expediente SA-5. 
No se le conceden los beneficios de las letras A) y B) del núme
ro primero de esta Orden por no haber sido solicitados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1979 —P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos Garcia de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

29437 ORDEN de 20 de octubre de 1979 por la que se con
ceden a la Empresa «Explotaciones Cerámicas Es
pañolas, S. A.», los beneficios establecidos en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Mi
nería.

Ilmo. Sr.: Visto el'escrito de la Empresa «Explotaciones Ce
rámicas Españolas, S. A.», con domicilio en Madrid, en el que 
solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la 
Minería y visto el preceptivo informe emitido por el Ministerio 
de Industria y Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería, Real Decre
to 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias primas, 
minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas prio
ritarias, Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se 
desarrolla el título III, capítulo II, de la citada Ley, disposición 
transitoria primera, a), de la Ley, 44/1978, de 8 de septiembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y con la 
propuesta formulada por la Dirección General de Tributos, ha 
tenido a bien disponer:

Primero. Uno'.—Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.® 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de- mayo, se otorgan a la Em
presa «Explotaciones Cerámicas Españolas, S. A.», con domi
cilio en Madrid, en relación con sus actividades de exploración, 
investigación, explotación, tratamiento y beneficio en el inte
rior de caolín, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el número 
3 del artículo 66 del texto refundido aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril.

B) Reduceión del 95 por 100 de ios Derechos Arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación a bienes de equipo que se 
fabriquen en España. La importación requerirá certificado del 
Ministerio de Industria y Energía acreditativo de que dichos 
bienes no se producen en España y dé que los proyectos técnicos 
que exigen la importación de los mismos no pueden sustituirse, 
en condiciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en 
que la participación de elementos extranjeros sea menor.

C) Reducción- del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Dos.—I.os beneficios fiscales anteriormente reseñados, que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reduc
ción a que se refiere la letra B), el indicado plazo de disfru
te se contará, en su caso, a partir del primer despacho provi
sional que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.

Tres.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo pri
mero del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener 
derecho al disfrute de los beneficios relacionados, en el caso 
de la que Empresa «Explotaciones Cerámicas Españolas S. A.», 
se dedique al ejercicio de otras actividades no mineras o co
rrespondientes a recursos no declarados prioritarios en el Plan 
de Abastecimiento de Materias Primas Minerales, aprobado por 
el Real Decreto 890/1979, de 16 de marzo, deberá llevar conta
bilidad separada de Ja actividad minera, distinguiendo además, 
en su caso, la relativa a los recursos prioritarios.

Segundo. Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Explotaciones Cerámicas Españolas, S. ,A.», son de apli
cación, de modo exclusivo, a las concesiones mineras «Ramón», 
número 3.633; «Miguel», número 3.872; «San Andrés», número 
3.902; «Areoura», número 3.923; «1.* Ampliación Ramón», nú
mero 4.030; «2.* Ampliación Ramón», número 4.031; «Río Pas», 
número 4.733; «l.“ Ampliación Río Pas», número 4.739; «2.a Am
pliación Río Pas», número 4.885; «Esperanza 2.“», número 5.215; 
«Sorpresa», número 3.894; «Nueva Sorpresa», número 3.895, de 
las que es propietaria la Empresa, así como a la concesión 
«Gela», número 4.068, que tiene en arrendamiento, todas ellas 
sitas en la provincia de Lugo.
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Tercero. El incumplmiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su. caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

29438 ORDEN de 20 de octubre de 1979 por la que se 
conceden a la Empresa «Compañía Española de Mi
nas de Tharsis, S. A.», los beneficios establecidos 
en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de fomento de la 
minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Compañía Espa
ñola de Minas de Tharsis, S. A.», con domicilio en Madrid, en 
el que solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento 

.de la Minería y visto el preceptivo informe emitido por el Mi
nisterio de Industria y Energía en relación con la indicada so
licitud.

Este Ministerio, de conformidad cbn lo establecido en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; . Real Decre
to 890/1979, de ,16 de marzo, sobre relación de materias primas, 
minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas prio
ritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se 
desarrolla el título III, capítulo II de la citada Ley, disposición 
transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y con la pro
puesta formulada por la Dirección General de Tributos, ha te
nido a bien disponer:

Primero. 1. Con arreglo a lo previsto en el artículo terce
ro del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Compañía Española de Minas de Tharsis, S. A.», con 
domicilio en Madrid, en relación con su actividad de investiga
ción, explotación y tratamiento de piritas, los siguientes bene
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el núme
ro 3 del artículo 66 del texto refundido aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril.

B) Reducción del 95 por 100 de las derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se impor
ten para su incorporación a bienes de equipo que se fabriquen 
en España. La importación requerirá certificado del Ministerio 
de Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se 
producen en España y de que los proyectos técnicos que exigen 
la importación de los mismos no pueden sustituirse, en condi
ciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en que la 
participación de elementos extranjeros sea menor.

C) Reducción del 95 por loo de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante^el período de ihstalación.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no 
tengan señalado plazo especial de duración se entienden con
cedidos por el período de cinco años, a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden. No obstante, para la reducción 
a que se refiere la letra B), el indicado plazo de disfrute se 
contará, en su caso, a partir de', primer despacho provisional 
que concede la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es
peciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo l.° del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al dis
frute de los beneficios relacionados, en el caso de que la Em
presa «Compañía Española de Minas de Tharsis, S. A.», se dedi
que al ejercicio de otras actividades no mineras o correspondien
tes a recursos no declarados prioritarios en el Plan de Abaste
cimiento de Materias Primas Minerales, aprobado por el Real 
Decreto 890/1979, de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad se
parada de la actividad minera, distinguiendo, además, en su 
caso, la relativa a los recursos prioritarios.

Segundo. Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Compañía Española de Minas de Tharsis, S. A.», son de 
aplicación, de modo exclusivo, a las concesiones mineras que 
constituyen los grupos denominados «Filón Norte», en el térmi
no de Alosno (Huelva), y «La Zarza», en el término de Cala
ñas (Huelva).

Tercero. El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva

ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

29439 ORDEN de 20 de octubre de 1979 por la que se con
ceden a la Empresa «Ambrosio Sánchez Acebes» los 
beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de 4 de 
enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Ambrosio Sánchez 
Acebes», con domicilio en Salamanca, en el que solicita los be
neficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería, y visto 
el preceptivo informe emitido por el Ministerio de Industria y 
Energía, en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real Decre
to 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias'primas 
minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas prio
ritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se 
desarrolla el título III, capítulo II de la citada Ley; disposición 
transitoria primera, a), de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y con la 
propuesta formulada por la Dirección General de Tributos, ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—1. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Empresa 
«Ambrosio Sánchez Acebes», con domicilio en Salamanca, en 
relación con sus actividades de investigación, explotación, tra
tamiento y beneficio de minerales de estaño y volframio, los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el número 3 
del artículo 66 del texto refundido, aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril.

B) Reducción del 95 por 100 de los. derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materia
les y productos que, no produciéndose en España, se importen 
para su incorporación a bienes de equipo de fabricación nacio
nal. La importación requerirá certificado del Ministerio de In
dustria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se pro
ducen en España y de que los proyectos técnicos que exigen 
la importación de los mismos no pueden sustituirse, en condi
ciones apropiadas de economía y tiempo, por otras en que la 
participación de elementos extranjeros sea menor.

C) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

2. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no 
tengan señalado plazo especial de duración se entienden conce
didos por el período de cinco años, a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden. No obstante, para la reducción 
a que se refiere la letra B), el indicado plazo de disfrute se 
contará, en su caso, a partir, del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es
peciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo l.“ del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al 
disfrute de estos beneficios, en el caso de que la Empresa «Am
brosio Sánchez Acebes» se dedique al ejercicio de otras activi
dades no mineras o correspondientes a recursos no declarados 
prioritarios en el Plan de Abastecimiento de Materias Primas 
Minerales, aprobado por el Real Decreto 890/1979, de 16 de 
marzo, deberá llevar contabilidad separada de la actividad mi
nera, distinguiendo, además, en su caso, la relativa a los re
cursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Ambrosio Sánchez Acebes» son de aplicación de modo 
exclusivo a las concesiones y permisos siguientes:

Concesión «Las Cuatro Hermanas», número 4.294, en el tér
mino municipal de San Pedro de Rozados (Salamanca); per
miso de investigación «Carlos», número 5.584, en los términos 
municipales de Navasfrías y El Payo (Salamanca); permiso de 
investigación «Ampliación a Carlos», número 5.728, en los tér
minos municipales de Navasfrías, El Payo, Valverde del Fresno, 
Eljas y otros (Salamanca y Cáceres), así como a los derechos 
mineros derivados de los permisos «Juan Luis», número 5.738, 
y «Cristina», número 5.740, actualmente de tramitaciód.


